CURRICULUM VITAE
ANA CARMEN GONZÁLEZ PIMENTEL, originaria del Estado de Colima y licenciada en derecho egresada de la Facultad de Derecho de la Universidad de Colima (Generación 1992-1997).
Del año 1998 al 2000, realizó estudios de posgrado, acreditando el 100% de los créditos de la Maestría en Ciencias: Área Fiscal, dependiente de la Facultad de Contabilidad y Administración de la Universidad de Colima, contando con el certificado correspondiente. 
Previo al año 2001, se desempeñó como abogada postulante, litigando para las defensorías de oficio con jurisdicción en los municipios de Colima y Tecomán, en las áreas del derecho civil, mercantil y familiar. Asimismo, laboró en la Notaría Pública número 5, de la demarcación de Tecomán, Colima; ejerciendo el derecho notarial y registral, efectuando además las actividades de gestión de la Notaría respecto de los trámites correspondientes a la misma, en diversas instituciones públicas en el Estado.
A partir del mes de mayo de 2001 y hasta el 15 de enero del año 2007, trabajó en el Instituto Electoral del Estado, iniciando su labor, como asesora del Presidente del Consejo General de dicho Instituto, siendo distinguida en el año 2002 con el nombramiento oficial de Abogada General de la propia institución, encontrándose entre sus funciones las de representar al Consejo General por mandato del mismo en diversos actos jurídicos; elaborar los proyectos de acuerdos y resoluciones a emitir por dicho órgano colegiado; participar en la instrumentación de cursos de capacitación en materia electoral tanto a partidos políticos, como asociaciones y capacitadores-asistentes electorales; realizar los contratos laborales del personal eventual del Instituto, asesorar a la Presidencia en la firma de convenios de colaboración con diversas instituciones, entre otras. 
El día 16 de enero del año 2007, ingresó al Tribunal Electoral del Estado con el cargo de Secretaria General de Acuerdos, puesto en el que se desempeñó hasta el día 02 de abril de 2011, y en el que, entre otras responsabilidades realizó los proyectos de orden del día de las sesiones del Pleno del Tribunal, expidió las convocatorias respectivas de publicitación de los asuntos a tratar por el Pleno en cada sesión pública, preparó los proyectos de resolución de admisión o desechamiento de los recursos que se presentaron durante ese lapso ante el Tribunal y dio cuenta de ellos al Pleno del Tribunal, coadyuvó en la elaboración de los proyectos de tesis de jurisprudencia emitidos por dicho órgano jurisdiccional, levantó las actas circunstanciadas de las sesiones que se celebraron tanto de carácter privado como públicas, realizó diversos proyectos de acuerdos que fueron aprobados por el Pleno; así como tener a su cargo la expedición de las certificaciones y actuaciones de fe de hechos, y el manejo del archivo de expedientes y actas del Tribunal. 

En conjunto, la actividad electoral desarrollada en las dos instituciones electorales antes mencionadas, le permitieron participar en la celebración de 5 procesos electorales en la entidad, siendo los siguientes: Proceso Electoral Ordinario 2002-2003; Proceso Electoral Extraordinario de la elección de Gobernador 2003; Proceso Electoral Extraordinario de la elección de Gobernador 2005; Proceso Electoral Ordinario 2005-2006  y Proceso Electoral Ordinario 2008-2009.

Como parte de su capacitación en la materia electoral, cuenta entre otros, con los siguientes estudios y participaciones: 
· Diplomado en derecho electoral impartido por el Centro de Capacitación Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Colima, cubriendo 95 horas clase, del 20 de abril al 14 de julio de 2001. Diploma y constancia.

· Curso de especialización en derecho electoral, impartido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a través de su Escuela Judicial Electoral; con una duración de 360 horas de clase, celebrado en la ciudad de Toluca de Lerdo del Estado de México, del 21 de enero al 26 de abril de 2002. Diploma.

· Curso de Argumentación Jurídica, impartido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a través de su Escuela Judicial Electoral, con una duración de 18 horas clase, celebrado en el Instituto Electoral del Estado de Colima en el mes de abril de 2003. Constancia.

· Primer Taller Virtual de Nulidades, llevado a cabo por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a través de su Escuela Judicial del 2 de septiembre al 17 de noviembre de 2003. Constancia.
· Participación como ponente en el XIV Congreso Nacional de Estudios Electorales, realizado en el puerto de Mazatlán, Sinaloa; los días 9, 10 y 11 de octubre de 2002 (Asociada adherente de la Sociedad Mexicana de Estudios Electorales). Constancia.

· Participación como ponente en el Foro de Consulta sobre la Legislación en Materia Electoral del Estado de Yucatán, organizado por el Instituto Electoral y Tribunal Electoral, ambos del Estado de Yucatán, celebrado  en el mes de junio de 2002. Diploma.

· Asistencia al Seminario Internacional de Derecho Electoral, celebrado en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, los días 3, 4 y 5 de marzo de 2004. Constancia.

· Asistencia a la Reunión Nacional de Juzgadores Electorales, “La Reforma a la Justicia Electoral en México”; realizada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación del 13 al 15 de septiembre de 2007 en Villahermosa, Tabasco. Constancia.

· Participación en el “III Taller de Capacitación Técnica”, realizado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la Agencia Española de Cooperación Internacional el 16 y 17 de abril de 2008. Constancia. 
· Actualmente se encuentra cursando la Especialidad en Justicia Electoral, modalidad virtual (no escolarizada) 1ª generación, impartida por el Centro de Capacitación Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Credencial de alumna. 
Actualmente, mediante decreto número 298, emitido por el Congreso del Estado el día 31 de marzo y publicado en el periódico oficial “El Estado de Colima” el día 02 de abril, ambos de 2011, fue designada por la LIV Legislatura Estatal Consejera Electoral Propietaria integrante del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, por el período constitucional 2011 - 2018, habiendo sido distinguida además con el voto mayoritario de sus compañeros consejeros para ejercer el cargo de Secretaria Ejecutiva del referido órgano superior de dirección. 
Licda. Ana Carmen González Pimentel 
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